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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE~M ..... ,. 
SEN~ENCIA 16/2018, DERIVADO DE LA 
CONTRÓVERSIA CONSTITUCIONAL 192/2017 

Ac~bR:· PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MOKELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

suebEcRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SE~JbóN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

1 
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En la Ciudad de México, a diecisiete de adosto de dos mil dieciocho, se da cuenta .al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pres,dente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la copia certificada de diversas constancias que integran el cu~derno 
principal del expediente ?e.la. '{º~tr~~etsjª:.~~nsti~ucional indicada al rubro. Const~I\ 

. \ "'"~ 'r •_/' l / · '1 I I . ...J 
Ciudad de México, a diecisiete aé agosto~de dos mil dieciocho . 

..1.._ ·-~ .. ;-) • 1 (~ ,·/ ..... \ ,. 

Vista(la,~pia certifi~1ac!.~c~i:C~~~a,y ~nf~r~e a lo ordenado en el 

acuerdo~d~-lst~.}f.ecpa"d~·¡.~99\~p. ',, ~~.l~~~P~.aie,nte·' der'medio de control de 
··"""1 ·r t/ .... o_,.,,,),,»\\'\\ . ., 1' '·' ...... >. "·..,, '"·''· · .. 

constitucionalid'.aa~.in'aicadaYa1 /uqro·;t fó'r:rr~es·e~;·'~ 'regístrese el incidente de 

i ncUm ~iim.ie nt~-· ~~~)~e.i~h~IU J.Js1Joj 8 ;~:~erlV~do . tt.@ controversia 

coÍlstitucM~,~ 1 §,2r201 ~( ~(J~ :·.~Ual.;df be áñiidi rse.\c'opia' certificada de este 

provÉlíélo ~ara..i,o~\~feE!~~ ~:~~e~l:\iiy'a íUgar:' '.\ · ··~ · · 

,.'Envíeri~e este1ib¿idé'nÚ~·;\;:.e1:·culderno principal dkl e~'pediente de la 
'· .. ..) • ... :·~ .• ~.1..- ... , '.,r:,:-::"-·,.,.,, .. ,.\.~. ti .. "· ~'h . í1 

controversia_ ,e;onstitucional · ********** , para 

que .iormule ~1~~pr~y~~lo'·aé:r~·so1uéiÓn-'tj~e"-~~ ~rechó1proceda, atento a lo 

previstO'•~~'.~I artí c~_IP.,_462p~rrafcí ség~ ~e la Ley· Rég lamentaria de las 

Fracciones t.Y+ :11 del ·Artípulo 105 .de 1$ Cfrnstitución .Política de los Estados 

Unidos Mexicanós> ·_. ..... · . ~ _ ·,.. 

Notifíquese. Por lista,y .por oficio.! 

Lo proveyó y firma Uinis:tro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de lá Suprema Corte dJ Justicia de la Nación, quien actúa 
-~- 1 

con Leticia ~u?mári· ~da, Secrétaria de la 

ControversY~l· :onstit d~hales y de 4cciones de . 
I , 

Subsecr7í;ria e~eral e A u d~te Alt __ º _____ 

e Trámite de 

a 

1 

f. 

Bl 1 .. . 1 
1Le Re lamentaria de las E accio e 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. (. .. ) ¡ 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere producido, las partes podrán solicitar al 1 Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

·:• Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
~-··cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación! de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 

cumplida, cuando la naturaleza del acto así Jo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Supre~a Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos \Mexicanos. 

 
 
 
 
 




